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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 175/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE CHACALTIANGUIS, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a tres de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente deIa(Suema Corte de Justicia de la Nación, 
con los autos que integran 91 ,,expediente. Conste.  

1. 

Ciudad -de México, a tres de.marzo'dé dos miFveinte.. 

Visto el estado procesal deIexpedinte ytoda vez que ha transcurrido el 

plazo legal de tres dias habiles coricedido al Mu ni ci pio di 

de Ignacio de la Llave, mediant proveido.de un&de febrero 	mil diecinueve, '. 
a efecto de que manifestara con'eídepósifo reaIizad se bub on las cantidades 

y/o intereses a los qü fue obliciadd'eI'R&ler Eiécjtijoa -I Estdo o lo que a su  
'OW oonvnieraen relacion cononforTdopor el derech 	mediante  oficio 

numero SG-DGJ-0657/01/2019, referente1a que hizo del conocimiento que el 

veinticuatro de enero de dos miIdiecinueve,'reaI 	transferencia electrónica a 

la cuenta del Municipio actor por la cantidadd&$1Ç500,000  01(0n millón quinientos 

mil pesos 00/loo M N) en cumpm 	 nado por la Segunda Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de Ia'LN'acion al resolver la 'presente controversia 

constitucional, acompañando al efeopia certificada de las constancias que 

acreditan su dicho, sin que 	la echa.setríga constancia alguna de que la 

autoridad municipal haya desá 4,sado la vista. 

Con fundamento en el artículo 46, párrafo primero', de la Ley Reglamentaria 

Ielas' Fraccionesiy lld- 	u ículo i05'de IaConstitución, Poi íticat de.ílosEstádos 
s 	 - 	

1 
¡; 	i- -, 

U'hidb Mexicános, se pre ee respcto del cunplimieritod&lá sentenciá, Ede 

conformidad con los antecedentes siguientes: 
U 	\'l A O R rL E JUSTIC IA  D 	A C lO N 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion dicto 

resolución en la presente controversia constitucional el nueve de agosto de dos mil 

dieciocho, en la cual, entre otras cosas señaló, que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ha consagrado implícitamente el principio de integridad 

de los recursos económicos municipales; no solamente les ha otorgado una serie 

de competencias, sino que también ha garantizado que gocen de los recursos 

Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [...] 
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necesarios para ejercér tales atribuciones. Es por ello que, una vez que la 

E Federación dcide tranferir cierto tipo de recursos a los municipios, con la 

mediación adrninistrativa de los Estados, debe entenderse que el artículo 115 

constitucional,  'garantiza su recepción puntual y efectiva, puesto que la facultad 

constituáionalpara programar y aprobar el presupuesto de egresos presupone que 

deben tene plena certeza sobre los recursos de que disponen. Si la Federación y 

los Estados una vez que'han acordado la transferencia de ciertos recursos a los 

municipios, pudieran incumplir o retardar tal compromiso, sin mayores 

consecuencias, estarían privándolos  de la base material y económica necesaria 

para ejerce sus obligaciones, lo que no encontraría asidero constitucional en el 

esquema previsto en el citado artículo, 11,15 de la Constitución Federal. 

Por lo anterior, la Segunda Sala de este Alto Tribunal determinó que el Poder Ejecutivo 

jecutiv de Veracruz tendría que realizar el pago de los recursos conforme a lo 

siguiente: 

'a) Omisión en la entrega oportuna del Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos por,  una parte del mes de agosto de dos 
mil dieciséis 
[.E.  .J los recursos correspondientes al mes de agosto de dos mil dieciséis debieron ser 
transferidos al Estado entre el uno y el veintidós de septiembre y al Municipio actor, en 
tódo aso, a más tardar; el veintinueve de septiembre siguiente2. 

Tomai-id en cuenta la fecha límite para hacer la transferencia al Municipio actor, si la 
entrega parcial de recursos tuvo lugar el veinte de diciembre ('conforme al comprobante de 
lá trarsférencia electrónica que se aneó a los oficios TES/706/201 7 y TES/9031201 7), 
entonces, debe conclúirse que se llevó a cabo de forma extemporánea. [.1 
[...] Por tanto, dado 1  que, en términos de la normativa aplicable, los recursos deben 
entre garse a los municipios de manera ágil y directa, sin limitaciones ni restricciones, el 
Pode,4  Ejecutivo demandado debe pagar intereses por el periodo que comprende del sexto 
día al énl que los recibjóde la Federación hasta la fecha en que hizo entrega de los mismos 
al Municipio actor. 

b) Omisión en la entrega del Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos por lbs meses de diciembre de dos mil qüince y de 
enero a julio y la otra parte de agosto de dos mil dieciséis 

OFICIO TESI903/201 7 

a) Se anexa relación de la asignación y ministración, por conceptos, fechas de 
registro, montos y fechas depago, a cargo del Fondo para las Entidades Fedérativas 
y Municipios Productores de Hidrocarburos durante el ejercicio fiscal 2015, así 
como la ,  documentación soporte de las transferencias electrónicas que hacen 
constar el pago, para mayor referencia: 

CONCEPTO REGIS. SIAFEV MONTO FECHA DE 
PAGO 

MPIO PRODUCTOR: DE 
HIDROCAR. FEBRERO 

MARZO ABRIL 

21-jul-15 $562,397.09 09-dic-15 

MPIO PRODUCTOR: DE 
HIDROCARBUROS JULIO 

26-ago-15 $140,597.00 09-dic-15 

2  Descontando los días tres, cuatro, diez, once, dieciséis, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de septiembre de dos mil dieciséis, por 
ser inhábiles. 

2 
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MPIO PRODUCTOR DE 
HIDROCARBUROS JUNIO 

11-sep15 $140,598.00 09-dic-15 

MPIO PRODUCTOR DE 
HIDROCARBUROS AGOSTO 

11-nov-15 $140,597.00 09-dic-15 

MPIO PRODUCTOR DE 
HIDROCARBUROS.,,  

SEPTIEMBRE \ • 

' 11-hov-15 

/ / 

$140,719.00 09-dic-15 

MPIO PRODUCTOR DE 
HIDROCARBUROS OCTUBRE . 

20 nov 15 $141 31200 09 dic 15 

TOTAL ' $111266,220.09 

De1loanterior, en el Sistema .lnteqraldeÁ díninistración Fiñancíera del Estado de 
Veracriz se visualiza unreqistro pendiente de paqo con fecha 14 de diciembre de 
2015eñ el 	(ciento cuarenta y un 
mil trescientos cincuenta y siete pesos 00/100 

,.. .[ 	.i
1. 	u.  

Aimism.en los archivos 'del 	 nanciera del 
Estado, se íualizan reqistrós pendientes.de pació, por laé l quos recursos que no 

ifueron efectuados en el ejercicio anteriorse detallan acontinuacion (Subrayado 

prop 
si 	;CONCEPTO,.,' 	X FECHA.DEREGISTRO Y,)j 	MONTOft 
HIDROCARBUROS ENERO 2016 ''\19 ene-16 '$142872 00 

HIDROCARBUROS FEBRERO .'- 
'20  

16 feb 16' , , $142 951 00 

.HIDROCARBUROS MARZO 2016-' ... 09-mar-16 O $145,225.00 
HIDROCARBUROS,',;'  

TERRESTRES 	RI2016  
06 may 16 $133,903100 

HIDROCARBUROS 
TERRESTRES lAYO2016 	.... 

23jur16 
/(' 	r 

$11975200 

HIDROCARBUROS, 
TERRESTRES JUNIO 2016 

" 
t, ç. 

'/$132 961 00 

HIDROCARBUROS 
TERRESTRSJjJLIO,2016 	' 

\ . 18 ago 16 ' $138,523.00 

HIDROCARBUROS 
TERRESTRES AGOSTOI2016 - .' 

sep-16' $7649430 

TOTAL : $889,809.30 (sic) 

De la transcripción anterior; pu-i. - advertirse que, tal como lo reconoce expresamente el 
Tesorero de la Secretaría de F (' an ; s y  Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, 
están pendientes de pago, p • oncepto del Fondo para - Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos, las cantidades de $141,357.00 (ciento cuarenta 
yun mf/trescientos cincuentay siete pesos 00/100 moneda nacional correspondiente al 

1 rnes d& diciembed de 	il quine Ly de $142 8720Q (cjento cuarénta ydo rñil 
ochocientossetenta y d.\ • esos 00/100 monedaína'cional) '$2, 951 00 (cient&cuaçenta, - 
y dos mil novecientos cm enta y un pesos 00/100 moneda nacional), $145, 225.00 (ciento 
cuarenta y cinco mil doscientos veinticinco pesos 00/100 moneda nacional), $133,903. 00 
(iqto ÇreiIitayres'çnil novecientos tçe.psp1s.0q/1/0 moneda l7aciqnal), $119  \.752 	

'1 \J'ciento diecinúeve f mil seteciéntos cincenta y dos.pesps  O/1 oo/mpnedJncionpi)' N 
$132,96100 (ciento treinta y dos mil novecientos sesenta y un pesos 00/1 00 mo7ieda 
nacional), '$138,523.00 (ciento treinta y ocho mil quinientos veintitrés pesós 00/100 
moneda nacional) y $76,494.30 (setenta y seis mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 
301100 moneda nacional) que en total, suman $V032,681.30 (un millón treinta y dos 
mil seiscientos ochenta y un pesos 30/100 moneda nacional) 'v corresponden a los  
meses de enero a julio y la parte restante del mes de aqosto de dos mil dieciséis. 

Cabe destacar que, en la tesis de jurisprudencia P.M. 46/2004, antes citada, el Pleno de 
esta Suprema Corte determinó que, conforme al principio de integridad de los recursos 
económicos municipales, su entrega extemporánea genera el pago de intereses. 
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Por tanto:,  además de los montos pendientes de pago a los que se ha hecho referencia, el 
Poder Ejécútivo demandado debe pagar intereses por el período que comprende del sexto 
día al en que los recibió de la Federación hasta la fecha en que haga entrega de tales 
recursos. 

(Subrayado propio) 

c) Omisión en la entrega del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
MuniipáI y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal por los meses de 
agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis 

[...J s advierten en el SIAFEV reqistros pendientes de paqo correspondientes a los 
meses dé aqósto, septiembre y octubre, que a continuación se detallan: 

(Subrayado propio) 

FONDO' PARA LA 
INFRAESTRUCTURASOCIAL 

MUNICIPAÜ 

FECHA DE REGISTRO MONTO 

FIDEICOMISO FAIS (F977) 29-ago-16 $719,961.00 
FIDEICOMISO FAIS  (F977) 26sep-16 $719,961.00 

FIDEiOMISO.FAIS(F977) 27-oct-16 $719,961.00 
TOTAL $2159,883.00 

De la transcripción anterior, puede advertirse que, tal como lo reconoce expresamente el 
Tesorero, de la Secretaría  de Finanzas y,Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, 
están 1bendientes de pago por concepto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal las cantidades 
de $719961. 00 (setécientos diecinueve mil novecientos sesenta y un pesos 00/100 
moneda nacional, $7 j9,961.00 (setecientos diecinueve mil novecientos sesenta y un 
pesos 00/100 moneda nacional) y $719,961.00 (setecientos diecinueve mil novecientos 
sesenta jí un pesos 00/100 moneda nacional), por los meses de agosto, septiembre y 
octubre dé dos mil dieciséis, respectivamente." 

Los efectos dela citada resolución quedaron precisados en los términos siguientes: 

"OCT VO. De conformidad con lo dispuesto por las, fracciones IV V y  VI del artículo 41 
de la Léy Reglámenaha de las Fracciones / y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federa13,,esta Sala determina que los efectos de la presente sentencia son los siguientes: 

El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no mayor a noventa días, contados 
a partir del día siguiente al en que sea notificado de esta rsolución, deberá pagar al 
Municipio actor: 

1 	11  
a) Po.-  concepto de Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por el pago parcial del • mes de agosto de dos mil dieciséis -hecho de 
Manera éxtemporánea- los intereses por el periodo que comprende del sexto día al en 
que los recibió de la '/ederación hasta la fecha en que hizo entrega de los recursos. 

b) Por concepto de, Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, las , cantidades de $141,357.00 (ciento cuarenta y un mil trescientos  
cincuenta,y siete pesos 00/100 moneda nacional), correspondiente al mes de diciembre' 
de dos mi/quince; y d9'$142,872. 00 (ciento cuarenta y dos mil ochocientos setenta y dos 
pesos j 00/100 moneda nacional), $142,951.00 (ciento cuarenta y dos mil novecientos 
cincuenta y un pesos 00/100 moneda nacional), $145,225.00 (ciento cuarenta y cinco mil 
doscidntos veinticinco pesos 00/100 moneda nacionál), $133,903. 00 (ciento treinta y tres 
mil novecientos tres pesos 00/100 moneda nacional), $119,752. 00 (ciento diecinueve mil 
setecientos cincuenta y, dos pesos 00/100 moneda nacional), $132,961. 00 (ciento treinta 
ydos mi/novecientos' sésenta y un pesos 00/100 moneda nacional), $138,523.00 (ciento 

ARTÍCULO 41. Las sentencias deberán contener: 
(. . 
IV. Los alcances y los efectos de lá sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos encargados de cumplirla, las normas generales o 
actos respecto de los cuales opere y todosaquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada. 
V. Los puntos resoluivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las acciones que se señalen. 
VI. En su caso, el térhiino en el que la parte condenada deba realizar una actuación, 

4 
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treinta y ocho mil quinientos veintitrés pesos 00/100 moneda nacional) y 
$76,49430 (setenta y seis mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 30/100 
moneda nacional), correspondientes a los meses de enero a julio y la parte 
restante del mes de agosto de dos mil dieciséis; así como los intereses por el 
periodo que comprende del sexto día al en que los recibió de la Federación 
hasta la fecha en que haga entrega de los recursos. 

c) Por concepto de Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales' del Distrito Federal, las 
cantidades de $719,96100 (setecientos diecinueve mil novecientos sesenta 

y un pesos 00/100 moneda nacional); $719,96100 (setecientos diecinueve mil 
novecientos sesenta y un pesos 00/100 moneda nacional) y $719,961..00 (setecientos 
diecinueve mil novecientos sesenta y un pesos 00/100 moneda nacional), por los meses 
de agosto, septiembre y octubr&de dosmil dieciséis; así como los intereses por el periodo 
que comprende del día siguiente al de la fecha límite de radicación a los municipios" hasta 
la fecha en que haga éntreg de los recurso. / / s  

De lo antes - expuesto se advierte-que la sentencia dictada en la presente 

controversia constitucionaldeclaróexistentéeinconstitucionai la omisión del Poder 

Ejecutivo de Veracruz d.lgriaciO de: la:  Lla'ie; de ministrar los recursos 

pertenecientes, al muhiciDio áctor corredndientes 	los meses de agosto,  

millones1  ciento cincuenta y nüeve mil ochocientos ochen,ta y tres pesos 00/100 

M N) del Fondo de Aportaciones para la Ir?fraestruct 	ocial Municipal Y  de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Fedeal (FISM-D ), as!  Í, como los intereses 
• :..- 	• 	 '•-•:\• -• 	••'.- 

por el periodo que comprende del dia siguientela "fecha limite de radicación 

a los municipios" hasta.la fecha-en ce'hágá en ;gade lorécursos; del Fondo 

para Entidades Federativas yMunicipi'osPdudtoresde Hidródárburos (FEFMPH), 

del pago parcial del mes de agosto de<) mil dieciseis -hecho de manera 

extemporánea-, ios.intereses'por el 	odocjue•corn'rnd del sexto día al en que 

los recibió de la Federación hastal."Qa en que. ,hizo entrega de los recursos; las 

cantidades de $141,357.00 (Ciecü nta y un mil trescientos cincuenta y siete 

pesos 00/100 M.N.), correspfnte al mes de diciembre de dos mil quince y 

$1,032,681.30 (Un millón treinta ..y dos mil seiscientos ochenta y un pesos 30/100 

• • 	 ,159,883.00 (Dos septiembre y octubre de 1 dos mil dieciseis, por la cantidad 

Mç): correspondientes 
1 	 1 

rtr dé'domil diecisi'  

meses\de' enero'a julio yla'parte restante,  de(rnesde 
/ 	 1 	1 

í cb'moibslñtereses prbl priodó qu&'cómpreride 

d 
11  eLsexto dí&al_enqueJosrecibió de-la Fe,deración hasta la fecha-en , que haga 11 ( /-\ 	1 	N ' ( ( entrega de los-recurso s 

Ahora bien, tomando en consideración lo establecido en la resolución por la 

Segunda Sala, se analizará la forma en la que -el Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz pretende dar cumplimiento. 

En principio, por oficio presentado el cinco de diciembre de dos mil dieciocho, 

la autoridad demandada informó que en el proyecto de Presupuesto de Egresos del 

5 
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Gobierno de Iaéntidad pára el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, se contempló la 

partida "Sentehcias y Resoluciones por Autoridad Competente" y con ello los 

recursos necesarios para dar cumplimiento a la sentencia dictada en este 

medio de Control constitucional. 

Posteriormente, por oficio presentado el treinta y uno de enero de dos mil 

diecinueve 	este Alto Tribunal, el Poder Ejecutivo Estatal, remitió diversas 

constancias, entre las., qu'.é se encontraba un convenio de pago suscrito entre el 

Poder Ejecutivo y el Municipio actor e informó que el veinticuatro de enero de dos 

mil diecinueve, el Gobierno de Veracruz llevó a cabo una transferencia electrónica 

afavor del Municipio actor por la cantidad de $1,500,00000 (Un millón quinientos 

mil pesos 00/100 M.NJ. 

Respedtoalo anterior, por proveído de uno de febrero de dos mil diecinueve, 

se le dio 'vista al Municipio actor, a efecto de que manifestara lo que a su derecho 

conviniera en relación con lo informado por la autoridad demandada, sin embargo, 

fue omiso en realizar manifestación alguna. 

Cororrne a los antecedentes y actos reseñados, este Alto Tribunal determina 

que la sentencia está parcialmente cumplida, bajo los siguientes argumentos: 

En el considerando séptimo de la resolución del presente asunto, la Segunda 

Sala de este Alto Tribunal señaló que un verdadero cumplimiento por parte de la 

Federación o Estado,, de acuerdo con sus respectivas competencias, de la 

obligación de.transferir recursos  a los Municipios, se actualiza hasta que estos 

últimos recibeñ las cantidádes que le corresponden en su valor real, es decir, junto 

con los intereses cuando se ha producido una retención indebida. 

Por lo anterior, eIcohvenio que realizó el Poder Ejecutivo de Veracruz con el 

Municipió acto  no puede' considerarse como un verdadero cumplimiento, ya que 

no se contempla la suerte principal é intereses a los que quedó obligado en la 

resolución citada, sino Sólo efectuada una parte del pago, con lo cual se está 

transgrediendo el principió de integridad de los recursos económicos municipales, 

a que hizo alusión la sentencia de mérito, toda vez que se, le priva al Municipio de 

contar con los recursos materiales y económicos necesarios para ejercer sus  

obligaciones constitucionales.  

Por otra parte, el citado convenio de pago no cumple con lo establecido en el 
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3 	\'_• 	 r 	 1 	 1k! ',-_" Ley de Coordinación Fiscal 
Articulo 49.- Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las entidades y, en su caso 
los municipios las alcaldías de la Ciudad de México, no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna 
circunstancia i  gravarlas ni afec,tarlas-en garantladestinarse a iicanismosde fueji,,te depagorsalvo por1 0 disp stqpnJosapc1ílos5015i y 
52 de est Ley.Dichas ap6rtaáiones y sús-accesorios en ningún caso1  podrán destinarseIa fines-distintos a los'expresamente previstosen los 

• 1. 	' 	/ 	' 	1 '' 	 ' 	1 'r•' 	/ artículos 26, 29, 33, 3740, 42, 45 y  47, así como lo dispuestoen el presente-artIculo de esta Ley 	 - 
Artículo 50. Las aportaciones que con cargo a los Fondos a que se refiere el artículo 25, en sus fracciones III y VIII, de esta Ley correspondan 

a las Entidades Federativas o Municipios, podrán afectarse para garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, o servir como fuente de 
pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana, siempre que cuenten con autorización de las legislaturas locales y se inscriban a petición de las 
Entidades Federativas o los Municipios, según corresponda, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades y Municipios, así como en el registro único de obligaciones y empréstitos a que se refiere el quinto párrafo del artículo 
90. del presente ordenamiento.[...] 
Diario Oficial de la Federación de veintisiete de abril de dos mil dieciséis. (TRANSITORIOS DEL "DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE COORDINACIÓN FISCAL, GENERAL DE DEUDA PÚBLICA Y GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL") 
Décimo Octavo. El Registro Público único a que se refiere el Capítulo VI del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios sustituirá al Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios y entrará en operación, a más tardar 
ello, de abril de 2017. [ ... ] 
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artículo 49, párrafo primero4, en relación con el artículo 50, párrafo 

primero5, ambos de la Ley de Coordinación Fiscal, toda vez que lo 

acordado tiene corno finalidad la afectación a los recursos a los 
PODER JUDICIAL DELAFEDERACÍÓN que tenía derecho el Municipio actor y en los citados artículos se 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

establece que las aportaciones que reciban los Municipios no 

podrán ser embargables, ni los gobiernos locales correspondientes podrán, bajo 

ninguna circunstancia, gravarlas .ni afectarlas en garantía o destinarse a 

mecanismos de fuente dé'ago, ya que las autoridades locales no pueden disponer 

libremente de las participaciones federales y mucho menos desviar o disminuir 

dichos recuisos o asignarios;a un.:findiersd.a aquellos que establece la Ley de 

acreditado que la presente sentencia no esta cumplida 

E'n1consecuénóia nó puede" ¿0 id 
., 	

:3 	
'Pq 

recursos convenida correl"Municipio actorrya, qu 

lo decretado en la resolucion de'n'-u" -Ve de 

contra la autonomia finañciera del Mynicipi'(transgreaienao la integridad de los 

recursos economicos municipales, q -dispone,  que' los municipios deben recibir 

íntegramente los recuros público 	;'.la'Fedeación y los Estados les asignan, 

así como los intereses corresppn1ienies cuando se ha producido una retención 

indebida. 

	

Coordin' - 	 ución en sus aportaciones 

	

i,iuii 	 pUIJU:yu 1.(.,U1 Riel III Ulid UliIIIIl 

afectaria en forma negativa a la hacienda publica municipal 

Asimismo, conforme al convenio de pago, la autoridad c(ndada manifiesta - 

que carece de la fortaleza 'necesariapara cubrir en su totalidad los pagos y 

accesorios que 'dieron lunara, controversia lo cual queda. 

su totalidad. 

de la dininución de los 

nteridretaría en contra de 

Ósto'dé dos 'mit dieciocho y atentaría 
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Además,•.es dable decir que el pasado cuatro de marzo dedos mil diecinueve, 

se publicó en !la Gaceta Cficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave el 

Decreto número 2346  que reforma el Decreto número 14 del Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado, para ampliar la partida destinada al pago de 

sentencias por,  controversias constitucionales resueltas por la Suprema Corte de 

Justicia de laÑación, para' liquidarse durante el Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, 

formadas con motivo delá falta de ministración de recursos federales a municipios 

por parte de laadministración anterior al Bienio dos mil dieciséis - dos mil dieciocho, 

por lo que el Poder Ejecutivo demandado, seencuentra en posibilidades de cumplir 

con la sentencia dictada en la presente controversia constitucional. 

Coni forffiel  a lo anterior, toda vez que existe una discrepancia entre la 

N.. cantidad que se transfirió y las cantidades a las que quedó obligado el Poder 

Ejecutivo del. Estado de Veracruz en laresolución de nueve de agosto de dos mil 

dieciocho, con/fundamento en los artículos 105, último párrafo7, de la Constitución 

Política de lbs Estados Unidos .Mexicanos, en relación con el 107,, fracción XVI, 

párrafo primero8, constitucional, así como 46, párrafo primero9,, de la ley 

reglamentaria ;' de la materia y  29.7, fracción 110, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación i,supletoria, en términos del artículo 111  de la 

referida ley, serequiere de forma directa al Gobernador de Veracruz de. lqnacio  

de la Llave,  para que dentro del plazo de diez días hábiles,  comparezca a juicio, 

remita copia certificada de las constancias que acrediten su personalidad y, exhiba 

ante esta, Suprema Corte de Justicia de la Nación copia certificada de las 

constancias que acrediten el cumplimiento total de la sentencia dictada en este  

asunto; contemplado el pago que realizó al Municipio actor, por la cantidad de  

6  Visible en copia simple a foja 369 a 372 del, expediente de la controversia constitucional 174/2016 y  de la página de internet: 
http://www.veracruz.gob.mgobiemover/gaceta-oficial/,  por lo que constituye un hecho notorio en términos del articulo 88 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
7 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

En caso de incumpliniento de las resoluidnes a que se refieren las fracciones 1 y  II de este articulo se aplicarán, en lo conducente, los 
procedimientos establecidos en los dos primeros párrafos de la fracción XVI del artículo 107 de esta Constitución. 
8  Artículo 107. Las cdntroversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán 
a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 1. .1 
XVI. Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, pero dicho incumplimiento es justificado, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de acuerdo conel prácedimiento previsto por la ley reglamentaria, otorgará un plazo razonable para que proceda a su cu1nplimiento, 
plazo que podrá ampliarse a solicitud de la autoridad. Cuando sea injustificado o hubiera transcurrido el plazo sin que se hubiese cumplido, 
procederá a separar 1e su cargo al titular de la autoridad responsable y a consignarlo ante el Juez de Distrito. Las mismas providencias se 
tomarán respecto de superior jerárquico de: la autoridad responsable si hubiese incurrido en responsabilidad, así como de los titulares que, 
habiendo ocupádo con anterioridad el cargo de la autoridad responsable, hubieran incumplido la ejecutoria. 1.. .1 

Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la 
Suprema Corte de Juéticia de la Nación, quién resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [ ... ] 
10  Artículo 297. Cuahdo la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por 
señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y 
[.1 
11  Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 

r 
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$1,500,00000 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N), o en  

su caso, informe y demuestre la forma y fecha en que se cubrieron  

o cubrirá el remanente conforme a lo ordenado en la resolución de 

este Alto Tribunal, apercibido que, de no atender el requerimiento, 

se procederá en términos del artículo 46, párrafo segundo, de la 

citada ley reglamentaria, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y' ocho,  horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del acto 
asi lo permita nose encontrseen ',a d&'ejecucion o se tratare de eludir su 
cumplimiento el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
turnara el asunto al ministro ponenie para que someta al Pleno el pro yecío 
por el. cuál se apliqueei últimoárráfó'délartículo 105de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicands 

11 

[Enfasis añadido] 

No obstante que elPoder EjécJtivoldéVercruzdeJgna,iqde la Llave, tiene 

señalado domicilio para oir y recibir notificaciones en 	ciudad, dada la 

impertancia y trascendencia de ,est& jiroveído, por.stpcasión,rnotifíquese a su 

titular, el.Gobernador de Veracruz. de lgnacio.de la 	su, teencia oficial. 
VA Y

Por otra parte, se requiere al Municipio actor, para que dentro del plazo de 

tres días hábiles  cortados a partir..del.:sig 	al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo; désigneJ domicilio para oír y recibir 1 . 
notificaclonés en esta ciudad, aPercibit(y- si no cumple con lo anterior, las 

subsecuentes se le haran por lista, hasta en tanto atienda'lo indicado 

Lo anterior, con fundamento .I .articuIos 4 parrafo primero 12, 513,  lo, 
fracción 114,  de la Ley Reglamentariadelas Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Es,  d . Unidos Mexicanos, así como297, fracción 1115, 

y 30516  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

2 ArtícuIo 4.Las resoluciones deberánriotificarse al día siguienteal er)que1sehubiesen pronunciado, mediantepublicadiÓnenlist.y ppioficio 
entregado en el domicilio de las partes por conductodel actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo En caso urgentes 
odáordenae qie l'notificación'se haga poi- vía telegráfica

13 	 [..]  
Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan asus oficinas, domicilio o lugar en que se 

encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda 
la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
14 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controvérsia; 1...] 
15  Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por 
señalados los siguientes: 
[.1. 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
16ArticuIo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en 
la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la 
casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas, contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto: No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán 
notificados en su residencia oficial. 
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términos 'del .n1unieraLi de la referida ley, y! con apoyo en la tesis de rubro 

"CONTROVERSIAS.-  CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS 

A[SEÑALApOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL 

LUGARÉN, QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN •'APLIcACIÓNSUPLETORIA DEL ARTÍCULO :305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MATERIA) "18 

Finalmente, con apoyo en el articulo 28719,  del referido Código,, Federal, 

hágase' Ia',cértificacióri' del plazo otorgado 'en este proveído. 

Notifíquese, por lista y por oficio en sus residencias oficiales, al Gobernador 

, dé¡ Poder Éjecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave y al Municipio de 

Chacaltiangdis,deJaentidad. 

En es ódénde iieás,remítase la versión diqitalizada del presente  

acuerdo a las Oficinas de Correspondéncia Común de los Juzgados de Distito en  

.conrnesidenciaen Boca del Río y  

MÍNTERSCJN.,regulado. en el Acuerdo. General Plenario 12/2014, a fin de que 

genere lboeta.de turno que'lecorresponda;y la envíe alórgano jurisdicciopal en 

turno, a feco. deque, de. conformidadcon lo dispuesto en losartículos1572° de la 

Ley Orgánica,  del, Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero 1,y-5 de la 

ley reglamentaria ,de !la.`materia, lleve a cabo. .con carácter de, urqente,.la 

di'liqencia de notificación por oficio al Municipio de Chacaltianquis y al titular 

dél Poder Ejecutivo,, ambos de Veracruz de lanado, de la Llave, en sus 

residencias oficiales. de lo ya indicado, atendiendo a la jurisdicción que les  

corresponda, debiéndo, levantar las razones actuariales respectivas de las 

notificaciones practicadas en auxilio de este Alto Tribunál;  lo anterior en la 

17 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstituionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexidanás. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
18Tesis IX/2000. Alsláda. Pleno. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XI. Marzo de dos mil. Página 
setecientos noventa yseis. Número de registro 192286. 
19A,flculo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá 
asentarse precisamente el día en que,surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el términoj. Lo mismo 
se hará en el caso del articulo anterior. 
La falta de la razón nó surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
20 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del 
asunto que las motive 
21  Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio 
entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, 
podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. f...] 	 i 	 1 
22 Artículo 5. Las partes ,estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que so les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se 
enduentren. En caso de que las notificacionesise hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda 
la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

de los despachos números 270/2020 (Juzgado de Distrito en turno en Boca del 

Río) y  283/2020 (JuzoadbRi&Disilitb enurno7enXalapa), en términos del artículo 

14, párrafo pr!mero25,dé¡ referido Acuerdo General, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, 

a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma via, 

remitiendo la constancia de notificacion y la razón actuarial respectiva  

Loproveyo y firma el Ministro 'ArturoZaldívar LeIod 	rea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de'Ia Nacion, quien actúa `con la Maestra 

Carmina Cortes Rodriguez, Secretaria de'la Seccion .amite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lncdnstitucionalidad de a Subsecretaria General 

Esta hoja corresponde al proveído deçse marzo de dos mil veinte, dictado por el Ministro Arturo 
Zaidívar Lelo de Larrea, Presidente de'la-Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 175/2016, promovida por el Municipio de Chacaltianguis, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Conste: 

VF\ 	Lü H ID E J USTIC ¡A [) ¡A \AC1ÓN 
23 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el Juicio, deberán encomendarse 
al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica detoda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentacióri. 
'Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de 

determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
25AiflcuIo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en 
la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o 
generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en 
documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la AREL queso utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá 
precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [,.] 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 

29823 y 29924 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada, ley 

reglamentaría, la copia digitalizada de este proveído, en la que 
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